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SECRETARIA GENERAL UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
  DECRETACION Aprueba      Modificación       Convenio       de  
EHW/PDG/CMI/mcc  Desempeño para la Educación Superior 

Regional entre, el Ministerio de Educación y 
la Universidad de La Frontera “Fruticultura 
sin Fronteras”, Código “FRO1795”. 

  ----------------------------------------------------------------- 

 TEMUCO, 22/01/2021 

RESOLUCION EXENTA 0245

VISTOS: Los DFL Nºs 17 y 156 de 1981, D.S. 
N°242 de 2018, todos del Ministerio de Educación, D.U. Nº314 de 2010. 

CONSIDERANDO 
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     Que por Res. Ex. N°4717 de fecha 28 de 
noviembre de 2017, se aprobó Convenio de Desempeño para la Educación Superior 
Regional entre, el Ministerio de Educación y la Universidad de La Frontera, “Fruticultura 
sin Fronteras”, Código “FRO1795” y modificado por Res. Ex. N°0613 de 2020. 

    Lo solicitado por la Directora de Análisis y 
Desarrollo Institucional Sra. Fabiola Ramos Figuera, en Oficio: N°004 de fecha 20 de 
enero de 2021. 

 El V°B° de la Dirección Jurídica de la 
Universidad de La Frontera. 

R E S U E L V O 

APRUEBASE modificación de convenio de 
desempeño, suscrito con fecha 13 de octubre de 2020, entre el Ministerio de 
Educación, en adelante e indistintamente “el Ministerio”, representado por su 
Subsecretario de Educación Superior, don Juan Eduardo Vargas Duhart, ambos 
domiciliados para estos efectos en Av. Libertador Bernardo O´Higgins N°1371, cuarto 
piso, Santiago, por una parte y por la otra, la Universidad de La Frontera, en adelante 
indistintamente “la Institución”, representada por su Rector, don Eduardo Hebel 
Weiss, ambos domiciliados en Avda. Francisco Salazar N°01145, Temuco en adelante 
denominados colectiva e indistintamente “las Partes”, se suscribe la siguiente 
modificación de convenio:  
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